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                                       GUÍA PARA LA ORGANIZACIÓN DE
FERIAS FACULTATIVAS DE INVESTIGACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
Programa Institucional de Cultura de Investigación e Innovación desde el Aula
Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026
1. Presentación
La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, a través de la Dirección de Investigación, Ciencia, Innovación y Tecnología (DICIT) y en coordinación con la Dirección de Extensión e Interacción Social (DEIS), impulsa el Programa Institucional de Cultura de Investigación, Innovación y Emprendimiento desde el Aula, orientado a fortalecer la formación científica, tecnológica y emprendedora de los estudiantes mediante la generación de proyectos académicos desde el proceso de enseñanza-aprendizaje.
En este marco, las Ferias Facultativas de Investigación y Emprendimiento constituyen un espacio académico donde se presentan los proyectos seleccionados en las Jornadas de Carrera, permitiendo fortalecer la cultura de investigación en las facultades y seleccionar los proyectos que representarán a cada unidad académica en la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026.
2. Objetivo de la Feria Facultativa
Las Ferias Facultativas tienen como objetivo:
· promover la investigación científica y el emprendimiento en la facultad
· fomentar el intercambio académico entre carreras
· fortalecer la cultura de investigación e innovación en estudiantes
· seleccionar los proyectos que representarán a la facultad en la Expo Ciencia Emprende UAGRM
3. Articulación con el modelo institucional
Las Ferias Facultativas forman parte del modelo institucional de generación de proyectos, el cual se desarrolla en las siguientes etapas:
Feria de Aula
↓
Jornada de Investigación, Innovación y Emprendimiento de Carrera
↓
Feria Facultativa de Investigación y Emprendimiento
↓
Expo Ciencia Emprende UAGRM
Este proceso permite fortalecer progresivamente la calidad académica de los proyectos y consolidar una cultura de investigación dentro de la universidad.
4. Participación de proyectos en la Feria Facultativa
Los proyectos que participen en la Feria Facultativa deberán provenir de las Jornadas de Investigación, Innovación y Emprendimiento de Carrera.
Cada carrera realizará previamente su jornada académica, en la cual se evaluarán los proyectos desarrollados en las asignaturas y se seleccionarán los proyectos ganadores o mejor evaluados.
Los proyectos seleccionados en las Jornadas de Carrera quedarán habilitados para participar en la Feria Facultativa, representando oficialmente a su respectiva carrera.
De esta manera, la Feria Facultativa se constituye en un espacio académico donde participan los mejores proyectos de investigación y emprendimiento desarrollados en las carreras de la facultad.



5. Organización de la Feria Facultativa
La organización de la Feria Facultativa estará a cargo del Instituto de Investigación de la Facultad, en coordinación con las autoridades facultativas.
El responsable de coordinar el proceso será el Director del Instituto de Investigación de la Facultad, quien trabajará conjuntamente con:
· Decano de la Facultad
· Directores de Carrera
· Comité Científico Facultativo
· Docentes investigadores de la facultad
El comité organizador tendrá las siguientes responsabilidades:
· definir la fecha de realización de la feria
· coordinar la participación de las carreras
· organizar los espacios de exposición
· designar los tribunales evaluadores
· sistematizar los resultados del evento
6. Adaptación según áreas del conocimiento
Cada facultad podrá adaptar la organización de la feria de acuerdo con las características de su área del conocimiento, considerando, por ejemplo:
· proyectos experimentales o de laboratorio
· prototipos tecnológicos
· proyectos de investigación aplicada
· iniciativas de emprendimiento
· proyectos de intervención social
· proyectos culturales o artísticos
No obstante, todas las facultades deberán mantener los lineamientos establecidos en la convocatoria institucional.

7. Modalidades de proyectos
En la Feria Facultativa podrán presentarse proyectos en las siguientes modalidades:
Investigación científica
Proyectos orientados a generar conocimiento mediante métodos científicos.
Emprendimiento
Proyectos orientados al desarrollo de soluciones innovadoras con potencial de aplicación productiva o social.
Estas modalidades se encuentran en concordancia con la convocatoria de la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026.
8. Presentación de proyectos
Los proyectos deberán presentarse mediante:
· poster científico o poster de emprendimiento
· exposición oral del proyecto
Las presentaciones deberán utilizar las plantillas y formatos institucionales establecidos por la DICIT y la DEIS, con el fin de garantizar uniformidad metodológica en todas las etapas del proceso.






9. Comité Científico Facultativo
La evaluación académica de los proyectos estará a cargo del Comité Científico Facultativo, conformado por docentes investigadores y especialistas del área del conocimiento correspondiente.
Entre sus funciones se encuentran:
· evaluar los proyectos presentados en la feria facultativa
· garantizar la rigurosidad académica del proceso de evaluación
· seleccionar los proyectos que representarán a la facultad en la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026
10. Evaluadores
Los proyectos serán evaluados por un Tribunal Evaluador, integrado por especialistas en el área correspondiente.
El tribunal podrá estar conformado por:
· docentes investigadores de la facultad
· docentes especialistas del área disciplinar
· investigadores de institutos o centros de investigación
· evaluadores externos invitados, provenientes de universidades, centros de investigación, instituciones públicas o del sector productivo.
La participación de evaluadores externos contribuye a fortalecer la objetividad y rigurosidad del proceso de evaluación.
11. Articulación con los criterios de Expo Ciencia Emprende
Los proyectos que participen en la Feria Facultativa deberán cumplir con criterios de requisitos, presentación y evaluación compatibles con los establecidos en la convocatoria de la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026.
Esto permitirá mantener coherencia metodológica en aspectos como:
· estructura del proyecto
· requisitos de participación
· modalidades de proyectos
· formatos de presentación
· criterios de evaluación
De esta manera, los proyectos seleccionados podrán participar en la Expo Ciencia Emprende manteniendo la coherencia académica del proceso institucional.
12. Fecha de realización
Las Ferias Facultativas deberán realizarse dentro del calendario académico establecido por cada facultad.
No obstante, con el fin de garantizar la adecuada organización de la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026, todas las facultades deberán realizar sus ferias hasta la primera semana de octubre como fecha límite.
Las facultades deberán comunicar oficialmente a la DICIT y DEIS la fecha de realización de su feria.









13. Reconocimientos y premios
Las facultades podrán otorgar reconocimientos o premios a los proyectos destacados, de acuerdo con sus políticas institucionales y disponibilidad de recursos.
Estos podrán incluir:
· certificados de reconocimiento
· menciones de honor
· incentivos académicos
· premios institucionales
La definición de premios será decisión de cada facultad.
14. Selección de proyectos para Expo Ciencia Emprende
Los proyectos ganadores de la Feria Facultativa serán los que representarán a la facultad en la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026, conforme a los criterios establecidos en la convocatoria institucional.
15. Comunicación oficial de resultados a DICIT - DEIS
Una vez concluida la Feria Facultativa, la facultad deberá remitir de manera inmediata a la Dirección de Investigación, Ciencia, Innovación y Tecnología (DICIT) y a la Dirección de Extensión Interacción Social (DEIS), la documentación oficial del proceso de evaluación.
La documentación deberá incluir:
· lista oficial de proyectos ganadores
· acta de evaluación firmada por el tribunal evaluador
· planillas o rúbricas de evaluación
· actas de calificación o notas finales de los proyectos
Esta documentación deberá enviarse en un plazo máximo de 48 horas posteriores a la realización de la feria facultativa, con el fin de que la DICIT consolide el registro institucional de proyectos y organice la participación de las facultades en la Expo Ciencia Emprende UAGRM 2026.
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